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Bogotá D.C., veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00780 00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, el Juzgado 

dispone: 

 

1º Téngase en cuenta que el demandado Héctor Manuel Bernal 

Guerrero, se notificó personalmente de la orden de apremio librada en 

su contra, conforme al acta que obra a folio 12 y dentro del término 

de traslado propuso excepciones de mérito a través de apoderado 

judicial. 

 

2º De otra parte y previo a correr traslado de las defensas 

formuladas, se requiere al demandado y a su apoderada, para que en 

el término de cinco (5) días, allegue al plenario el poder conferido. 

 

3º Frente al oficio de embargo solicitado por el apoderado de la 

parte demandante, tenga en cuenta el memorialista que el oficio 

circular No. 2069 aparece con constancia de retirado (fl.3 cd 2). 

 

4º Se pone en conocimiento del apoderado de la parte 

demandante que puede realizar la consulta física del expediente de la 

referencia en la Secretaría del Juzgado en el horario habitual, a fin de 

verificar el estado de las medidas cautelares decretadas. 

 

5º Conforme a lo manifestado en el inciso 6º del escrito que obra 

a folio 16, aclárese la solicitud de revocar el poder, por cuanto la 

abogada Jennifer Nicole Arismendi Amórtegui no es apoderada dentro 

del presente asunto. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

(2) 
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Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día veintiocho (28) de abril de 2022 

Por anotación en estado Nº 42 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario 
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